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Do ms consideraciones: 

Por medio del presente, adjunto se Servita encontrar, Una Copta de la Escritura de 
Pranslereneta de Participaciones de la Compañia de Responsabilidad Limitada 
PROVEEDORA CASTRO SUAREZ JABOCENTRO CLA. LTDA. a fin de que se sirva 

aoarad arc o votos pondiente. 

ns Por la oafeneton que so rea dar al prosente de anticipo gus agradecimientos. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

P Ro] M E R A 

COPIA 
DE LA ESCRITURA 

e. IRAN EE REA DE DARTE PACIONES SGCIALES D 

Otorgada por: AOL DACOBO SUAREZ Y SRA 

0 

Favor de: SEUS CASTRO ORTIZ Y CIRAS   A 

Cuantía $. o 38.00 

DIRECCION: EDIFICIO SUCRE 

—Calles: Sucre 09-52 y Guayaquil — 

Telefax Oficina 820 - 189 Teléfono Domicilio 8480 99 

AMBATO - ECUADOR 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO -: 
dEl Dra Helen Rubio Lecaro 
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En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador; hoy día 

viernes SEIS de JULIO del dos mil uno; 

ante Doctora HELEN RUBIO LECARO, 

  

Notaria Pública Primera del Cantón, comparecen por una parte, los cónyuges 

señores ANGEL JACOBO SUAREZ TAPIA y SANDRA ELIZABETH JDROVO; 

y, por otra parte, los señores LUIS CASTRO ORTIZ, casado; MARIA 

FERNANDA CASTRO LONDOÑO, casada, pero que comparece por' sus 

propios y personales derechos y además en calidad de madre y representante : 

legal de su hija menor de edad llamada CAMILA ANAIl MONTENEGRO 

CASTRO, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces y portadores de cédulas de ciudadanía, quienes me 

solicitan eleve a escritura pública ta siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de 

transferencia de participaciones de la Compañia PROVEEDORA CASTRO 

SUAREZ JABOCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, de acuerdo con las Siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura, por una parte y en calidad de cedentes, los cónyuges Señor. 

Angel Jacobo Suárez Tapia y Sandra Elizabeth Idrovo Mayorga, de estado civil 

casados; y, por otra parte y en calidad de cesionarios, el señor Luis Castro 

Ortiz, de estado civil casado, señora María Fernanda Castro Londoño, de 

estado civil casada, y la niña Camila Anai Montenegro. Castro, los 

comparecientes son mayores de edad a excepción de la última, quien por ser 

menor de edad, se encuentra legalmente representada por su madre señora 

María Fernanda Castro Londoño, domiciliados en esta ciudad de Ambato, 

ecuatorianos y legalmente capaces sin impedimento para celebrar esta 

Escritura, quienes comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía de Responsabilidad Limitada



PROVEEDORA CASTRO SUAREZ JABOCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, se 

constituyó mediante Escritura Pública el veinte y dos de septiembre del año mil 

novecientos noventa y nueve, ante la Licenciada Cecilia del Carmen Jimenez 

Ruiz. encargada de la Notaría Quinta del Cantón Ambato, por licencia del titular 

Doctor Hernán Sanrttamaría Sancho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, el siete de Octubre del año mil novecientos noventa y nueve, 

con el número trescientos cuarenta y tres (343), conjuntamente con la 

Resolución Aprobatoria de la Intendencia de Compañías de Ambato. b) La Junta 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía PROVEEDORA CASTRO 

SUAREZ JABOCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el día quince de 

enero del año dos mil uno, con el voto unánime del capital social y pagado, 

autorizó al señor Angel Jacobo Suárez Tapia para que transfiera el cien por 

ciento de sus participaciones de las que posee en esta Compañía a favor de los 

"señores Luis Raimundo Castro Ortiz, María Fernanda Castro Londoño y Camila 

Anal Montenegro Castro. c) Con el voto unanime del capital social y pagado, 

autorizó incluir como nueva socio de la Compañía a la niña Camila Anaí 

Montenegro Castro quien por ser menor de edad se encuentra legalmente 

representada por su madre señora María Feranda Castro Londoño. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor ANGEL JACOBO SUAREZ TAPÍA cede en venta tres mil 

cuatrocientos cincuenta participaciones que posee en la Compañia 

PROVEEDORA CASTRO SUAREZ JABOCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, a 

favor de los señores Luis Raimundo Castro Ortiz la cantidad de dos mil 

quinientas cincuenta participaciones equivalente al veinte y cinco, cinco por 

ciento; a la señora María Fernanda Castro Londoño, la cantidad de 

cuatrocientas participaciones equivalente al cuatro por ciento; y, a la niña Camila 

Anai Montenegro Castro, la cantidad de quinientas participaciones equivalente 

al cinco por ciento con todos los derechos inmuebles a las mismas. CUARTA.- 

ACEPTACION.- El señor Angel Jacobo “Suárez Tapia y su esposa Sandra
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Elizabeth Hidrovo Mayorga, manifiestan su expreso consentimiento de ceder 

en venta tres mil cuatrocientas cincuenta participaciones que poseen en la 

Compañía PROVEEDORA CASTRO SUAREZ JABOCENTRO COMPAÑIA 

LIMITADA y asi mismo las partes aceptan la transferencia de participaciones 

conforme a lo estipulado en este contrato, por lo que el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital queda de acuerdo al cuadro que se adjunta. QUINTA -. 

PRECIO.- El precio de transferencia de las participaciones objeto de este 

contrato es el nominal, en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

pagados de contado, suma que la cedente declara haberla recibido por parte de 

los cesionarios a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que 

de la presente escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución. SEPTIMA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña certificado de la Representante 

de la Sociedad con el que se acredita que la Junta Universal Extraordinaria de 

Socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que transfiera el cien por ciento de participaciones que 

posee en la Compañia a favor de los cesionarios en este contrato. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento. f) llegible.-. Doctor LUIS FERNANDO SUAREZ 

PROAÑO. Matrícula trescientos trece. Colegio Abogados Tungurahua. Hasta 

aquí la minuta. Yo, la Notaria, además, digo: que previo al otorgamiento de este 

instrumento cumpli las formalidades legales del caso; que leo integramente y en 

alta voz esta escritura a presencia de las partes, quienes la ratifican y suscriben 

conmigo la Notari 
e 

unidad de acto y de todo lo cual doy fe -    
19:8 
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“taria, Dra. H. Rubio L.- Siguen los documentos habilitantes - 

AJA DECLA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPARA PROVEEDORA CASTRO SUAREZ JABOCENTRO CIA, LTDA, 

ln Ja cmdad de Aubato, a los quince días del mes de enero del año dos mil uno, a las 

ITÍOA,. en el local de la Compañía ubicado en la Avenida 121 Cóndor y Junín, Complejo 
Comercios Zambrano, sector Mercado Mayorista, de esta ciudad de Ambato, se reúnen 
todos los Socios de la C'ompañía de Responsabilidad Limitada PROVEEDORA CASTRO 
SUAREZ JABOCENTRO CIA. LIDA., con el objeto de celebrar una Junta Universal 
Estruonbmaria de Socios, bajo la Presidencia del señor Ángel Jacobo Suárez Tapia, actúa 
como Secretarto el Sr. Luis Raimundo Castro Ortiz eo calidad de Gerente titular de la 
Comnania 

La Presicdeucia dispone que Secretaria verifique la asistencia de los Socios y deje 
constancia del quórem de istalación y certifique la misma. Se procede a verificar la 
dasbdenoriado los S0ctos, + 

LISTA DE SOCIOS ASISTENTES A LA JUNTA UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA CASTRO SUAREZ 

JABOCENTRO CIA. LTDA. 

socio % CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

Lis Rarmuado Castro O, 64.5% 6.400 

Auvel Jacobo Suárez YT. 34 Sa 3.450 

Marta Fernanda Castro L. 1.0% 100 
1014l 100 Yo 10.000 

Constancia del Quórum Secrotaría mforma que log socios concurrentes a la Junta 

Untverzas, constinyen uh capital social que corresponde al 100% del capital social de la 
Computa y que por lo tanto existe el quórum estatutario y legal para que se celebre la 
Susta Burreralo y adeniás los seción dr aceptado por unanimidad constifutrse en Junta 
Maversal Extraordinaria y ban aceptado ademas Tos puntos a trafarse en la presente Junta 

co desd 

ORDEN DEL DIA 

+ CELSION DE PARTICIPACIONES 

+ INCLUSIÓN DE UN NUEVO SOCIO A LA COMPAÑIA. 

La bánta procede a tratar los puutos materia del orden del día, según la siguiente relación:
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3. Vinalmente se solicita a Gerencia, que realice todos los trámites necesarios y 
conforme a Derecito, a fin de que la citada negociación llegue a término. 

Aprobación del Acta.- Luego de haberse resuelto el punto, materia del orden del día, la 
Presidencia declara un receso para redactar el Acta, Reinstalada la sesión, a las 18H00 y 
leícla que les fue el Acta que antecede, a los Socios, la aprueban y ratifican en todas sus 
partes, para constancia de lo cual firman todos en unidad de acto. 
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GERENTE-SECRETARIO



JABOCENTRO CIA. LTDA. 
Distribuidor Exclusivo de Corporación Jabonería Nacional 

Avda. El Cóndor y Junín 
RUC 1890152828001 
Telf. 846282 - 841039 

Telefax 844070 

CERTIFICADO 

LUIS RAIMUNDO CASTRO ORTIZ, de cédula de ciudadanía No. 170335601-2, en 
mi calidad de Gerente de la Compañía PROVEEDORA CASTRO SUAREZ 
JABOCENTRO CIA. LTDA. , y para efectos de lo dispuesto en el Art. 13 de la Ley de 
Compañías vigente, en legal forma Certifico: 

Que la Junta Universal Extraordinaria de Socios celebrada el 15 de enero de 2001 y con 
la presencia del cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, resolvió por 
unanimidad: 

1. Autorizar al Sr. Angel Jacobo Suárez 'T. Para que ceda y transfiera el cien por 
ciento de sus participaciones, a los socios: Luis Castro O., María Fernanda Castro 
Londoño y Camila Anaí Montenegro Castro , de la siguiente forma: 

a) Sr. Angel J. Suárez T., transfiere 2.550 participaciones al Sr. Luis Raimundo 
Castro Ortiz, equivalentes al 25.5% de la totalidad de su participación. 

b) Sr. Angel J. Suárez T., transfiere 400 participaciones a la Sra. María Fernanda 
Castro Londoño, equivalentes al 4% de la totalidad de su participación. 

c) Sr. Angel J. Suárez T., transfiere 500 participaciones a la Srta. Camila Anaí 
Montenegro Castro, equivalentes al 5% de la totalidad de su participación. 

2. Aceptar por unanimidad del cien por ciento del capital social de la Compañía para 
que se cedan y transfieran dichas participaciones, en la forma dispuesta en la 
cláusula anterior. 

* Ambato,115 de enero de 2001    

   r. Luis BZ Castró 

GERENTE GENERAL 

JABOCENTRO CIA. LTDA.
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COPIA CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE 

SU CELEBRACIÓN - 

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA p R IMF R A 

LA NOTARIA.- 

  

CFRTIFICC: Cue al marggen “e la Inscripción número: Trescientos cuarenta y tres 

(343) ¿el Pegistro Vercantil e “octubre 7 de 1,099, tome nota de la Transferencia 

Je Participacionesa indicada en la gresente Fscritura.- 2mbato Julio 16 Sel 2,001 - 
e 
a IN 

TA PUCISTRADORA MOECANTIL, ENCAPECADA, Y 
A 

Es 

      

a 

RAZON:3-“ jierto la de que, ul marger de la escritura Malríz, constante 

en el Folio Nro*11*461, del 22 de eeptiembre de 1*999, de Vvonetitución 

de li Compañía de teeponeibilidid Limitada "PROVEEDORA Cal TRO SUAREZ - 

JaÁaCOBOCENTRO Cla* LiDa*", tomé Nota de la Transferencia de Purticipacio 
puciones enciulee que hace el cruangel Jacobo “uarez Mm “raua*,er fiuvor de 

er"Luie Cuetro Urtíz y otrue, por el va:or de Y“ 138*00,eegúr instrumen—- 
to público que ar tecede*-ambuto, julio 17 del 2001*- 

 


